
JS&A&m r ^ ' " M i é R ^ t E S 8 DE DÍCIÉMBRE DE i£4 f . 

su sc'ribe a est e Boletín, 
que sale los miércoles y sá-
bados, en la imprenta y l i -
brería de Manuel Santama-
ría ¿i 8 reales mensuales lle-
vado á lascasas de los Seño« 
res suscritores. 

' «y,/ 

4 í A -H V 

En las provincias ¿ ty« 
al mes franco de porte. * 

Las reclamaciones, avi-
so s ó artículos se remitirán 
á la redacción francos de por* 
te, sin cu j o requisito no sé 
recibirán. • ! 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA* 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO P O L I T I C O HE L A MISMA* 

Circular nútn. 363. 

A este Superior Tribunal se ka hecho 
notoria la Real orden siguiente. 
j "Ministerio de Gracia y Justicia.=E1 
Sr. Ministro de Estaco en 3 del actual di-
ce á este Ministerio lo siguiente.—EXCDQO. 
Srí=»Eo todos tiempos se deben conside-
raciones y respeto á los agentes de las Po-
tencias estrangeras. pero nunca maí que en 
circunstancias como las presentes eu que 
|>aede ser del mayor compromiso .para el 
Gobierno cualquier desacato que se come-
tiera en la persona de alguno de ellos. Por 
lo 

.tanto es ja voluntad de S. A. el Regen-
te del Reino que por el Ministerio del dig-
no cargo de V. E. se comuniquen las ór-
<Iexies oportunas á todas las autoridades de-
pendientes del mismo, encargando muy par-
ticularmente traten con la consideración de-
i>ida á todos los representantes y agentes 
-de los países estraligeros y no den el mas 
? mínimo motivo á reclamaciones de quejas 
fondadas á fin de que los enemigos de la 

i naciorr y de las i osiituciones qué la rigen 
DO se aprovechen dr rales pretextos para 
provocar y escitar ia guerra civil.—Y de 
orden de S. A. lo diga á V« S. para su 
inteligencia y efrt to> caüsiguiewtes.—Dios 
guarde á Y. S. inochos años. Madrid 17 

: - ' í 
de Tíoviembre de 184 f . = Jlonso. === Si% 
Regente de la Audiencia de Granada.** ~ 

Y en su vista se ha acordado sucum-
* * J 

plimiinio y que se circule en ¡a forma 
práctica á los Jueces de primera instancia 
del Territorio para su debida observancia• 

Lo que comunico á V, de dicha stipé~ 
rior orden para su inteligencia Y fines COTÍ 

siguientes á la egecucion de lo que sesirL 
ve mandar S. A. Sma el Regenté del 
Reino. Dios guarde á V. muchos años» 
Granada 25 de ..Noviembre de 
Damian Serrano y Diaz. 

Insértese.«=£?£/ ánimo Muñoz y Lopes. 

DIPUTACION PROYlNCIAL. 

Mm. 4 
El Sr> Ge fe poli tico ha comunicado a 

esta Corporacion con fecha % de Octubrc 
último la orden siguiente. 

Excmo. Sr. = El Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación de la Penín-
sula con fecba 25 de Setiembre último me 
dice lo que sigue.=El Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia dice al de Ja Gobernación 
de la península en 21 de este mes lo, q**e 
sigue¿=Deseando el Regente del Reino que 
con la menor dilación posible sea atendida 
la subsistencia del Clero parroquial con 
arreglo á la ley últimamente decretada por 
las Cortes y sancionada por la Corona, tie-
ne ya resuelto que de los primeros produc-
tos de la contribución votada coa aquel 
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©bjeto-se á& á los i ^ m ^ t ^ i A e l ^ J t o ^ 
parroquial á l>uena cuenta la cantidad que 

gradué a poderles corresponder mí en (ras se 
¿jan de un modo exacto las asignaciones 
î especti vas conforme ¿ b ^nisma ley. S-A» 
que conesta medida da »ana prueba ine-
quívoca de su benevolencia hacia el bene-
mérito Clero parroquial. quiere quesinle-
yántar mano se fijen aquellas asignaciones 
para que coa puntualidad pueda recibir-
las completamente. Á este fin es preciso 
conocer el isómero de eclesiásticos que com-
ponen éste'clero, y la -dotacion qué á cada 
uno [¿correspondido en el ano corntíb del 
quinquenio de 18^9 á 1833 ambos inclu-
sive en todas aquellas parroquias en que 
los eclesiásticos no esten dotados con una 
cantidad fija en ^dinero, y cual sea esta e& 
este último caso.=Lo primero es muy fa-
cü^derealizar, formaíntio uQ estado ciasi-
ficado de todos los eclesiásticos pertenecien-
tes al Clero de cada parroquia y pueblo, 
arreglándolo exactamente al modelo que 
acompaña señalado con el número prime-
ro. Este estado se formará por el Cura pro-
pio ó ecónomo de cada Iglesia con inter-
vención y concurrencia del Alcalde cons-
titucional y procurador Síndico general del 
pueblo, y en él coa separación de Iglesias 
parroquiales-y anejas donde hubiere "mas 
de una, se .anotarán los nombres y apelli-
dos de los Curas-ó ecónomos, beneficiados 
y demás eclesiásticos dependientes de cada 
lina dé aquellas, que -hasta aqui hayaa te-
nido renta ó dotacion-de fondos comunes 
de la Iglesia ya por diezmos, primicias, <5 
en cantidad fija de dinero .procedente de 
plan beneficia! ó de asigaacion de los par-
tícipes en los diezmos, primicia £cc. Con 
separación» pero en el mismo estado, se in-
sertarás también los nombres y apellidos 
de los'capellanes, patrimonistas y esclaus-
trados ad ser i pt os á cada Iglesia parroquial. 
T=ZLO segundo se realizará por medio de 
los alcaldes y procurador Síndico, con in-
tervención del Cura párroco ó ecónomo 
y de'otro eclesiástico de la parroquia, y la 
subsiguiente aprobación del Ayuntamiento 
respectivo. Para esto se tendrán presentes 
los planes beneficíales en aquellas Iglesias 
en que los hubiere, en su defecto las asig-
naciones hechas en frutos ó dinero á los 
Curaŝ  beneficiados y demás eclesiásticos de 
cada parroquia, las primeras, esto es, las de 
frutos, se regularán por el ano común en 
tre íos vencidos desde I829á 1833, ambos 

común 
ano ¡KnrKiír.. -on 

nxnesraao^que^st ^ 
rá al modelo segundo =Las Diputaciones 
provinciales dispondrán el cumplimiento de 
las operaciones y formacion de astados dé 
qué queda becho 4Dérito^ cuidando paral* 
mas prontaconui nicacion que isla dispon 
sicion j los modelos que la acompañan se 
inserten en el Bolétin -oficial, y remitien^-
do: uno ó: dos ejemplares de este al Al-
calde 1. ° constitucional de cada pueblo pa-
ra que en el término de ocho dias remi-
tan é la misma formados les respectivos es-
tados; examinados por la Diputación y cla-
sificados por partidos^ los remitirán las Di-
putaciones á este Ministerio de mi cargc¿ 
en el preciso termino de seis dias despues 
de completados los de cada partido con las 
observaciones que creyesen aquellas ser con-
venientes al indor acierto. Y de orden del 
Regenté del Reino lo comunico á V. E* 
á fin de que se sirva dar las órdenes coa* 
venientes á las Diputaciones provinciales* 
acompañándoles los modelos números 1. ° 
y 2.® que se refieren y de que remito, ad-
juntos los oportunos ejemplares, para que esr 
ta determinacion'tenga el mas. exacto cum-
plimiento encargándoles den aviso inmedia-
tamente <le su recibo. Y. de la misma orden 
comunicada por el referido Sr. Ministro de 
le Gobernación de U península, lo traslado 
á Y . S. para su inteligencia y exacto cuní^ 
plimtento en todas sus partes." , 

Lo que participo á V. E. para sq codo^ 
cimiento y efectos oportunos. . ; -

Y la Diputación la comunica? « 
acompañándoles otro ejemplardelJBoíeiin 
oficial, ú fin de que los Sres. Curas párro-
cos puedan enterarse y cumplir por su paró-
te con lo que en la Real orden mstrth 
se previene. Este cuerpo provincial encaré 
ga á W. que dichos estados vengan con 
toda la claridad posible, sujetándose eH 
un todo á los modelos que le acompañan, 
los cuales deberán presentarse en esta Ser 
cretaria á los seis dias de recibido el Bo-
letín , de lo que darán avisa Diosguar-
de á W. muchos años. Almeria iS de 
Noviembre de 18¿1 .—El Presidente, Ge-
rónimo Muñoz y López.—Antonio Pere* 
Villar Vidaurreta, secretario los ayun-
tamientos constitucionales de los pacidos 
de esta provincia. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 8/12/1841, p. 2



$v*V iÉÈÏÎ 

-r.v. 

« 
& 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 8/12/1841, p. 3



¡Mí«* 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 8/12/1841, p. 4


